
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que 
revisada la plataforma de depósitos judiciales, se advierte que 
para el presente proceso se constituyeron los títulos judiciales 
No. 454010000446949  y No. 454010000448075 . 
 
Armenia, Quindío, 31 de octubre  de 2022 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
Proceso: Ejecutivo Laboral de Única Instancia 

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir S.A 

Demandado: Construcciones y Revestimientos S.A.S 

Radicación: 63-001-41-05-001-2016-00360-00 

 
Armenia, Treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y 

revisado el expediente, se advierte que en el presente proceso se 

encuentran en firme los autos que  aprobaron la liquidación del 

crédito y costas.  

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento de las partes que para 

el presente proceso se constituyeron los títulos judiciales No. 

454010000446949  y No. 454010000448075  con el fin de que 

impulsen el proceso. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 01 NOVIEMBRE DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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